
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00616 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase en cuenta que quien fuera designada como curadora  ad litem de los
HEREDEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  de  la  demandada
SILVERA BACARES BRICEÑO (Q.E.P.D.) por auto del 12/09/2022  (pdf  10 cp.) se
notificó personalmente el  27/09/2022  (pdf  12  cp.) del  auto admisorio dictado el
20/06/2019 (pág. 49 pdf 01 cp.), quien dentro del término legal contestó la demanda
sin formular excepciones de mérito ni solicitar pruebas (pdf 13-14 cp.).

Agréguese  al  expediente  la  manifestación  del  apoderado  judicial  de  la
demandante acerca del fallecimiento de VICTOR MANUAL MORENO LÓPEZ (pág.

3-4 pdf 16 cp.) quien inicialmente había sido citado como testigo en la demanda (pág. 9

pdf 01 cp.).

Adviértase  que  una  vez  se  integre  el  contradictorio  se  resolverá  sobre  el
pronunciamiento del apoderado judicial de la demandante solicitando pruebas
adicionales  (pdf  16  cp.) como  dispone  el  inciso  3°  del  artículo  118  del  Código
General del Proceso.

Requiérase a la parte demandante para que proceda a remitir aviso con copia
cotejada  del  auto  admisorio  a  la  dirección  física  de  la  demandada  ROSA
MARGARITA  ABRIL  BACARES en  los  términos  del  artículo  292  del  Código
General del Proceso, tal como se le indicó en auto del 12/09/2022 (pdf 10 cp.).

Adviértase a la  parte  demandante que deberá  dar  cumplimiento a  la  carga
impuesta en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta
decisión por estado, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317
del Código General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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